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TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Por memorial radicado el 3 de junio pasado, el apoderado demandante 

aporta sendos archivos con los que persigue acreditar el emplazamiento 

aquí ordenado, sin embargo, al revisarlos se evidencia que corresponden a 

un certificado de facturación y confirmación de horarios, echándose de 

menos la constancia a que alude el Art. 108 del C. G. del P., es decir, aquella 

donde se especifique la emisión o transmisión del edicto en que se emplaza 

a los herederos indeterminados del señor de CARLOS LACOUTURE DANGOND 

al interior de este asunto, careciendo aquellos de precisión frente a estos 

aspectos, desconociéndose qué fue lo difundido, por lo que será requerido 

a efecto de que aporte lo echado de menos. 

 

De otra parte, quien alude ser apoderado de los señores ROSALIA SOLANO 

DE LACOUTURE, CARLOS ALBERTO, ANA MARÍA, FRANCISCO y MARGARITA 

LACOUTURE SOLANO, allega solicitud de nulidad y memorial con el que 

persigue se le reconozca personería. 

 

Sabido es que por la actual situación de emergencia que atraviesa el país 

por cuenta del Covid-19, puede conferirse poder especial a través de 

mensaje de datos, como indica el Art. 5 del decreto 806 de 2020, en este 

caso, “(…) se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”.  

 

En el caso de marras, el otorgado presuntamente al abogado MIGUEL 

ANGEL SERNA ARISTIZABAL no se allegó como mensaje de datos, evento en 

el cual debió cumplirse lo previsto en el Art. 74 del C. G. del P., esto es, con 

la nota de presentación personal, la cual se echa de menos, por lo que el 

despacho se abstendrá de reconocerle personería y, por tanto, de decidir 

la solicitud de nulidad.  

 

Finalmente, se advierte que la Secretaría del juzgado cargó en el Registro 

Nacional de Emplazados la información de este proceso respectos a los 

herederos indeterminados del señor de CARLOS LACOUTURE DANGOND 

desde el 16 de junio de 2021, sin embargo, no fue en el momento a que alude 

el Art. 108 del C. G. del P., esto es, una vez se reciba la constancia de 

divulgacion ordenada en el auto admisorio, por lo que se ordenará la 

cancelación, a fin de evitar anomalías en este asunto.     

 

Por lo anterior, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E 

 

1. REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de difusión 

echada de menos, a fin de continuar con el trámite de este asunto. 



 

2. ABSTENERSE el despacho de reconocer personería al abogado MIGUEL ANGEL 

SERNA ARISTIZABAL hasta que se allegue el documento respectivo con el 

cumplimiento de las formalidades de ley, que acredite el otorgamiento de poder.   

 

3. Proceda secretaría a cancelar el registro advertido en la parte motiva e 

ingresarlo una vez se arrime la constancia requerida al demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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